
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Radicado No 11001400307120200089200  

Demandante: SISTEMCOBRO S.A.S.- hoy 

SYSTECOMBROGROUP. 

(endosatario de BBVA COLOMBIA). 

 

Demandado: YOE DAVID SIERRA ORTIZ  

Asunto: (Avoca conocimiento-requiere)   

 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció en 

el artículo 1º: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren 

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a 

los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 del 15 de febrero de 2023, proveniente del 

Juzgado 71 Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido por 

SISTEMCOBRO S.A.S. (endosatario de BBVA COLOMBIA) contra YOE DAVID SIERRA ORTIZ. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, advierte el Despacho, obra a folio 5 (archivo pdf 

exp. Digital), mensaje de datos de fecha 11/02/2023, remitido por el mandatario judicial de la parte ejecutante al correo 

institucional del Juzgado 71 Civil Municipal, con asunto: “Solicitud impulso procesal…”, encaminado a emplazamiento requerido 

el 27/04/2022, sin embargo, no se encuentra anexa al expediente, dicha solicitud. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. REQUERIR, al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple), para que, remita con destino a este Juzgado, la solicitud de 

emplazamiento radicada el 27 de abril de 2022, ante ese Estrado Judicial, pues no obra memorial 

alguno en ese sentido. 

 

2. No obstante, se advierte a la parte interesada que previo a acceder a la solicitud de emplazamiento 

a la que se refiere, deberá dar cumplimiento a lo señalado en auto de 26 de febrero de 2021 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, esto es: “… Notifíquese de conformidad con los 

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020, según sea 

el caso…”. Se concede el término de treinta (30) días, para que acredite la notificación ordenada. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el acápite de notificaciones de la demanda, ese extremo suministró 

las direcciones físicas y electrónica del demandado, razón por la cual deberá agotar las gestiones necesarias 

encaminadas a la notificación personal del señor YOE DAVID SIERRA ORTIZ, en la Calle 30 No. 12-30 

Fonseca- Guajira; Carrera 21 No. 114 A 34 de Bogotá ó a través de medio digital a 

yoessierra2016@gmail.com, conforme a los preceptos arriba citados. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 AM. 

 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoessierra2016@gmail.com


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c47dba3953c2e6610a7018d368577dfd55ba90e03b15f43287006cb90ea9868

Documento generado en 07/03/2023 02:03:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado No 1100140030712020-0090900 
Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A., 
Demandado: 
 Asunto: 

MARIA EDILIA MONROY CIFUENTES 
(Avoca- requiere). 
 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 

1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar 

demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - 

por redistribución. En consecuencia, AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado 

judicial por BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra MARIA EDILIA MONROY CIFUENTES. 

 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y mensaje de datos remitido por la apoderada judicial de la 
demandante el 2/06/2021 y 20/09/2022, al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá1, con asunto “Notificación personal” y 
“constancia de notificación efectiva”, al que adjunta documentos relacionados con dicho acto procesal, enviado al 
correo mariamonroy745@gmail.com, aun cuando en la demanda se manifestó desconocimiento de la dirección 
electrónica de la demandada y se informó como lugar de notificaciones la Calle 47 sur No. 80-23 sur de Bogotá. Se 
advierte además, en el encabezado del mensaje aludido “se notifica providencia de 5/10/2021 e incluidos dentro de los 
anexos acompañados, documentos a nombre de “Vargas Gutiérrez Hildebrando”, persona distinta de la demandada. 
 
Por lo anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR a la mandataria judicial de la demandante, para que en el término de ocho (8) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia, acredite la notificación en debida forma de la demandada MARÍA EDILIA MONROY 

CIFUENTES, en la forma establecida en el artículo 291 y 292 del CGP ó en su defecto, en los términos artículo 8º, de 

la Ley 2213 de 2022, pues allí se señala: 

 

“(…). Las notificaciones que deban hacerse personalmente, también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación….El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar”. (negrilla por fuera del texto). 

 

En efecto, en este asunto, no se observa que previamente, la apoderada de la demandante haya informado la dirección 

electrónica de la demandada, esto es, mariamonroy745@gmail.com, la forma como la obtuvo, ni la manifestación bajo 

juramento en el sentido de indicar que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar y menos aún ha allegado las evidencias de las comunicaciones remitidas a la demandada, en este 

caso, tal como lo exige el canon citado.  

 

De manera que si opta por ese canal digital para la notificación personal de la señora MARÍA EDILIA MONROY 

CIFUENTES, deberá acreditar lo antes citado. En su defecto, inténtese la notificación personal en los términos del 

artículo 291 y 292 del Estatuto Procesal, acredítese en debida forma. 

 

                            NOTIFÍQUESE  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  
                        JUEZ 

 

 
1 Visibles a folio 7 y 10- archivo pdf expediente digital. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mariamonroy745@gmail.com
mailto:mariamonroy745@gmail.com


 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eebe62c7d7835be109fa3018f6416a61ca5534b3b89cb4a31c9db53fba918faa

Documento generado en 07/03/2023 02:02:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 11001400307120200102900 

Demandante: OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN 

Demandado: MARÍA DEL CARMEN MORALES y 

POMPILIO PEÑA. 

Asunto: (Avoca conocimiento)  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 

procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, 

proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR 

CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido por OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN 

contra MARÍA DEL CARMEN MORALES y POMPILIO PEÑA.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido al correo 

institucional del Juzgado antecesor, mediante mensaje de datos1 de 28/11/2022, por el Dr. 

OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN, en condición de demandante y por encontrarse 

procedente acorde con lo previsto en el artículo 286 CGP, se Dispone, 

 

CORREGIR el mandamiento de pago proferido mediante auto del 16 de julio de 2021, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es OSCAR ALFREDO FRANCO 

GUZMAN y no como allí aparece OSCAR ALBERTO FRANCO GUZMÁN. 

  

En lo demás, manténgase incólume el auto referido.  

  

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago.  

 

 

  

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

                                                
1 Fl. 7 archivo pdf- Expediente digital. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00861-00 

Demandante: AGRUPACIÓN VILLAS DE VIZCAYA AGRUPACIÓN 7 – P.H. 

Demandado: WILSON ROMERO BOLAÑOS y otra.   

Asunto:  (Avoca- acepta renuncia poder). 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 

procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, 

proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia,   

 

AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por AGRUPACIÓN 

VILLAS DE VIZCAYA AGRUPACIÓN 7 PROPIEDAD HORIZONTAL contra WILSON ROMERO BOLAÑOS y LUZ 

MYRIAM MORA LOPEZ.     

 

En ese orden, visto el informe secretarial y solicitud remitida el 5 de abril y 20 de octubre de 2022, por el mandatario 

judicial de la demandante, al correo institucional del Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá, (folio 5 y 6- archivo pdf del 

expediente digital), a la que se acompaña renuncia del poder conferido al Dr. GENARO BONILLA BONILLA, acorde 

con lo previsto artículo 76 del CGP, se Dispone: 

 

ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado judicial de la demandante, GENARO 

BONILLA BONILLA. 

 

Adviértase que la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido (inciso 4º, artículo 76 ibídem). 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
WQT 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2020-01057-00 
Demandante: INMOBILIARIA CONFICASA LTDA 
Demandados: GERMAN HERNANDO MUÑOZ REINA 

REYES ANTONIO SALAZAR MARTÍNEZ 

y CECILIA VELA ABRIL. 

Asunto:  (Avoca conocimiento- requiere)  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: 

“REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, proveniente del  Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por 

redistribución. En consecuencia,   

 

AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por INMOBILIARIA CONFICASA LTDA contra GERMAN 

HERNANDO MUÑOZ REINA, REYES ANTONIO SALAZAR MARTÍNEZ y CECILIA VELA ABRIL.     

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede, así como, el memorial y anexos remitidos por el mandatario judicial de la parte actora, al 

correo institucional del juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá, mediante mensaje de datos de 2022-08-23 y 2022-09-05, (folios 7 y 8 archivo pdf del 

expediente digital), se Dispone: 

 

1. NO TENER EN CUENTA las notificaciones realizadas a los demandados GERMAN HERNANDO MUÑOZ REINA, 

REYES ANTONIO SALAZAR MARTÍNEZ y CECILIA VELA ABRIL (artículos 291 y 292 del CGP), por no ajustarse a los 

parámetros establecidos en el estatuto procesal, y tampoco a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Si bien la togada allegó certificados de entrega a las direcciones electrónicas: ingenieros.sas@gmail.com, 

reyes282010@hotmail.com, ingenieros.sasgm@gmail.com, no manifestó la forma cómo las obtuvo y menos aún 

realizó la manifestación bajo juramento en el sentido de indicar que las direcciones electrónicas o sitios suministrados 

corresponden al utilizado por las personas a notificar, pues el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, previene que: “(…). Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente, también podrán efectuarse con el  envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación….El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,  particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar”. (negrilla por fuera del texto). 

 

2. REQUERIR al mandatario judicial de la parte ejecutante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite la notificación de los demandados en debida forma. Prevéngase sobre la omisión 

al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 del CGP.  

 

3. Para los fines a que haya lugar, póngase en conocimiento del apoderado del extremo ejecutante el oficio ORIPBZC-

50C2022EE06389 del 20 de abril de 2022 y la nota devolutiva remitido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Bogotá Zona Centro1.   

                 NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 
1 Folio 12, archivo pdf expediente digital. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ingenieros.sas@gmail.com
mailto:reyes282010@hotmail.com
mailto:ingenieros.sasgm@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 
WQT 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 03, de fecha 9 de marzo de 2023, siendo la hora 
de las 8:00 AM. 

 
 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f5b427bbffaeecfc023b3ea53fff873d851b1535c5aeaa39c253890b1251a0

Documento generado en 07/03/2023 05:10:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



20/9/22, 10:31 Correo: Juzgado 71 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGEyMDkxY2UxLTE4YzMtNGRmMS04NjMxLWM0MWEwZDYzZmZkYgAQAAESk0lp5kNIv9qvpAUvOA… 1/1

EE06389 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Centro <432798@certificado.4-
72.com.co>
Vie 2022-09-16 15:36

Para: Juzgado 71 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl71bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado No 11001400307120200077400 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S. A 
Demandado: JONATHAN ENRIQUE BAEZ FONSECA 
Asunto: (Avoca- tiene por notificado). 

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: 

“REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar 

demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, proveniente del Juzgado Setenta y 
Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por 
redistribución. En consecuencia, AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial 
por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JONATHAN ENRIQUE BAEZ FONSECA. 
 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y mensaje de datos remitido el 25/05/2022 y memorial de impulso 

procesal el 24/01/2023, por el apoderado judicial de la ejecutante, al correo institucional del Juzgado 71 Civil Municipal 

de Bogotá1, al que adjunta documentos relacionados con la cesión de derechos del crédito y notificación personal del 

demandado mediante comunicación enviada a la dirección electrónica del demandado, suministrada en el escrito de 

demanda, esto es, jonathan.baez527@gmail.com, indicando que: “Dirección que manifiesto bajo la gravedad del 

juramento, fue tomada del aplicativo del Banco y copio pantalla”. 

 
Por lo anterior, se Dispone: 
 
1. NO ACCEDER al reconocimiento como cesionaria del crédito a SYSTEMGROUP SAS (antes SISTEMCOMBRO SAS), toda vez que, el 

número de radicado del proceso que se menciona en el contrato de cesión aportado, “RADICADO: 2020-0074”, no corresponde l 

número de radicado asignado, esto es, 2020-00774. Así mismo, deberá precisarse la fecha de celebración del contrato aludido, pues no 

obra en el documento que lo contiene. 

 
2. NO ACCEDER al reconocimiento de personería jurídica al abogado, LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ ACEVEDO, como apoderado 

judicial de la cesionaria, al no encontrarse acreditado el poder conferido mediante mensaje de datos, acorde con lo previsto en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. REQUERIR, al mandatario judicial de la parte interesada, para que, en el término de tres (3) días, siguientes a la 

notificación de este proveído, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 8º de la Ley citada up supra, pues allí se 

señala: “(…). Las notificaciones que deban hacerse personalmente, también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación….El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar”. (negrilla por fuera del texto). 

 
Si bien es cierto, se informó en la demanda la dirección electrónica del demandado, esto es, 
jonathan.baez527@gmail.com y se manifestó bajo juramento la forma como se obtuvo2; no lo es menos que, no realizó 
la manifestación bajo juramento en el sentido de indicar que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar y menos aún fueron allegadas las evidencias de las comunicaciones remitidas al 
demandado, en este caso, tal como lo exige el canon citado.   
 
De ahí que, a fin de tener en cuenta la notificación del demandado en los términos de la disposición mencionada, deberá 
atenderse lo echado de menos en esta providencia. Cumplido lo anterior, se dispondrá lo que en derecho corresponda. 
 

                      NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

                            CIELO OBREGÓN SALAZAR                                
JUEZ 

 
1 Visibles a folio 7 y 10- archivo pdf expediente digital. 
2 En acápite de notificaciones del escrito respectivo. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jonathan.baez527@gmail.com


 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo la hora 
de las 8:00 AM. 

 
 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db556a334b223f3741ea4a787db8866df942ae2aa1449fcfc79f848229308a80

Documento generado en 07/03/2023 02:02:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 11001400307120200096100 

Demandante: EDIFICIO ARISTARCO P. H.     

Demandado: ALEJANDRO DE JESUS HERRERA 

BUSTILLO. 

Asunto (Avoca conocimiento- declara nulidad) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 

procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, 

proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR 

CONOCIMIENTO del proceso EJECUTIVO promovido por EDIFICIO ARISTARCO P. H. contra 

ALEJANDRO DE JESUS HERRERA BUSTILLO.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial de subsanación1 presentado por la mandataria 

judicial de la parte ejecutante, así como los anexos que aporta, mediante mensaje de datos remitido al correo 

institucional del Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple), el 16/12/2022, y revisada la actuación se advierte: 

 

Manifiesta la apoderada arriba citada, que en cumplimiento de lo ordenado en auto inadmisorio de la reforma de la 

demanda, proferido el 9 de diciembre del año anterior,  allega escrito de subsanación en el que indica que reforma la 

demanda con el fin de modificar entre otros, “el extremo demandado”, más adelante señala que: “con la presente 

reforma de la demanda en ningún momento se sustituye al demandado, señor ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA 

BUSTILLO (Q.E.P.D), lo que se realiza es una reforma para que se dirija en contra de sus sucesores procesales 

herederos determinados señores MARÍA JOSÉ HERRERA SEGÍN  CC 1.064.996.441 y JUAN PABLO HERRERA 

SEJÍN CC 1.140.858.691 e indeterminados para de esta manera corregir futuras nulidades (…)”. 

 

Dentro de los documentos adjuntos al escrito referido, obra registro civil defunción con indicativo serial 

914142, en el que se da cuenta del deceso del demandado ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA BUSTILLO 

el 29 de agosto de 2020, es decir, con antelación a la presentación de la demanda, (17 de noviembre de 

2020)2. 

 

Refiere de otra parte, la existencia del proceso de sucesión que se tramita ante el Juzgado Décimo (10) de Familia de 

esta ciudad, radicado bajo No. 110013110010202000452003 del causante ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA 

BUSTILLO, en el que aparecen reconocidos como herederos los señores MARÍA JOSÉ y JUAN PABLO HERRERA 

SIJÍN, contra quienes dirige la demanda en el escrito de reforma. 

 

En ese orden de acontecimientos, surge en este asunto, presentada la demanda ejecutiva en contra del deudor 

fallecido, es decir, sin que contara con personalidad jurídica que le permitiera ejercer su derecho de defensa y resistir 

las pretensiones invocadas, sobre dicha capacidad jurídica, se ha expresado en la jurisprudencia patria, que: “como la 

                                                
1 Folio 12 archivo pdf- expediente digital. 
2 Acta de reparto obra folio 1 
3 Como acredita con los anexos de algunas piezas procesales y se corrobora en la consulta de procesos realizada en la página web www.ramajudiial.gov.co. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


capacidad para todos los individuos de la especie humana (…) para ser parte de un proceso está 

unida a su propia existencia, como la sombra al cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez 

dejan de existir pierden su capacidad para promover o afrontar un proceso. Y ello es apenas 

lógico, porque la capacidad de los seres humanos para adquirir derechos o contraer obligaciones, 

es decir, su capacidad jurídica, atributo determinante para que, en el mundo del derecho, puedan 

ser catalogados como personas, se inicia con su nacimiento (art. 90 del C. C.) y termina con su 

muerte, como lo declara el artículo 9o. de la ley 153 de 1887”. (…)”.4  

 

De ahí que, la ejecución para el pago de cuotas de administración y demás expensas certificadas por la propiedad 

horizontal debió dirgirse desde un comienzo en contra de los herederos conocidos y no pretender por vía de 

reforma corregir el yerro, pues esta figura procesal no tiene cabida en el subexamen, al tenor de lo expuesto en el 

artículo 93 del Estatuto Procesal, según el que, si bien se puede realizar la reforma de la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial, debe sujetarse a las reglas que 

allí se señalan, de manera que, sólo se podrá considerar que existe reforma de la demanda: “1. (…) cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamentan…2. No 

podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas (…)”, y aun cuando la togada, afirma en el 

escrito de subsanación, que: “con la presente reforma de la demanda en ningún momento se sustituye al demandado, 

señor ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA BUSTILLO (Q.E.P.D), lo que se realiza es una reforma para que se dirija en 

contra de sus sucesores procesales herederos determinados señores MARÍA JOSÉ HERRERA SEGÍN  CC 

1.064.996.441 y JUAN PABLO HERRERA SEJIB..”, atestación que resulta contradictoria, pues como quedó expuesto, 

el demandado carece de capacidad para ser parte en el proceso, condición que opera ipso jure de cara a su 

fallecimiento, de manera que a voluntad de ese extremo no es viable su condición de demandado, pues para el 

momento en que se presentó la demandada ya había dejado de existir. 

 

Por esa misma causa, tampoco resulta viable en el subexamen, considerar la figura de la sucesión procesal, estatuida 

en el canon 68 ibídem, pues opera cuando en el curso del proceso fallece un litigante, es declarado ausente o en 

interdicción y no, cuando quiera que la muerte de quien aparece citado como demandado acontece con anterioridad. 

 

De otra parte, previene el artículo 133 del CGP, que el proceso es nulo en todo o en parte, entre otros, “8. Cuando 

no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes o a aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena o no se cita en debida forma al 

Ministerio Publico o cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.  

 

En las condiciones reseñadas, se ha considerado en la jurisprudencia citada ut supra, “(…) Si se inicia un proceso 

frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese proceder, pues 

el muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se 

le emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la actuación, pues los muertos 

no pueden ser procesalmente emplazados, ni mucho menos representados válidamente por 

Curador ad litem”5  

 

En esa misma línea, en sentencia proferida por Tribunal Superior Del Distrito Judicial Santa Rosa 

de Viterbo, en auto del 02 de marzo de 20186 se señaló: “(…) Si el demandado ya ha fallecido 

cuando se presenta la demanda con apoyo en el artículo 81 del Código de Procedimiento Civil, la 

consecuencia procesal no es la simple citación de los interesados, sino que la demanda deba 

dirigirse en contra de los herederos determinados e indeterminados, administradores de la 

herencia o el cónyuge de quien, en principio, debía ser demandado, teniendo en cuenta la 

existencia o ausencia del proceso sucesorio, el conocimiento o ignorancia por el demandante de 

herederos determinados, su reconocimiento en la sucesión e incluso permite demandar a quienes 

no han sido reconocidos. De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados 

conocidos y de los demás indeterminados configura la causal de nulidad prevista en el numeral 9° 

del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, hoy prevista en el numeral 8° del artículo 133 

del Código General del Proceso, mucho más cuando la demanda se dirige contra una persona que 

por haber fallecido ya no es titular de la personalidad jurídica que le permita ejercer su derecho de 

defensa y contradicción”. 

 

                                                
4 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 25/08/2008. MP. William Namen Vargas. 
5 Corte Suprema de Justicia. Ib. Anterior, 

6 Proceso con radicado No. 157593103001- 2015-00050-01. 



De manera que, lo que procede en este asunto no es la calificación de la reforma de la demanda, sino dejar sin valor 

ni efecto todo lo actuado, pues ante el fallecimiento del deudor antes de la presentación de la demanda, corresponde 

a la parte interesada presentarla desde su inicio en contra de los herederos reconocidos en el proceso de sucesión 

informado, o bien hacer valer las acreencias pretendidas por esta vía en aquella causa. No obstante, para los fines a 

que haya lugar, se ordenará comunicar la presente providencia al Juzgado 10 de Familia de esta ciudad, donde cursa el 

juicio sucesorio No. 110013110010202000452007 del causante ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA,  

 

En mérito de lo expuesto, se Dispone: 

 

Primero. Declarar la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso Ejecutivo de mínima cuantía, promovido por, 

Edificio Aristarco P.H contra Alejandro de Jesús Herrera Bustillo (q.e.p.d), acorde con lo previsto en el artículo 133-8 

del CGP. 

 

Segundo. Comunicar la presente providencia al Juzgado 10 de Familia de esta ciudad, donde cursa el juicio sucesorio 

No. 110013110010202000452008 del causante ALEJANDRO DE JESÚS HERRERA. Por secreatía ofíciese. 

 

Tercero. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital, previas las desanotaciones a que haya lugar. 

  

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
7 Como acredita con los anexos de algunas piezas procesales y se corrobora en la consulta de procesos realizada en la página web www.ramajudiial.gov.co. 

8 Como acredita con los anexos de algunas piezas procesales y se corrobora en la consulta de procesos realizada en la página web www.ramajudiial.gov.co. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 3 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 



Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b85d881fd35ac7bc38fc047aadafd20f7625f8f027711f22ff95cfea63f72b9

Documento generado en 08/03/2023 03:56:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003071-2021-00200-00 

Demandante: EDGAR MARÍN PEDRAZA y otra.  

Demandado: CARLOS ADAIME TRIANA DÍAZ y otros.     

Asunto:  Avoca conocimiento  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 

procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, 

proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia,   

 

1. AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de restitución de inmueble arrendado promovido a través de apoderado 

judicial por EDGAR MARÍN PEDRAZA y BLANCA ELENA FLOREZ FLOREZ contra CARLOS 

ADAIME TRIANA DÍAZ y ELISEO TRIANA DÍAZ.  

     

2. Por auto de esta misma fecha se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

 

                   NOTIFÍQUESE, 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

WQT 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03, de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   
Radicado No. 110014003071-2021-00200-00 
Demandante: EDGAR MARÍN PEDRAZA y BLANCA ELENA FLOREZ FLOREZ.  
Demandado: CARLOS ADAIME TRIANA DÍAZ y ELISEO 

TRIANA DÍAZ.     

 

Revisada la demanda y anexos que la acompañan, se hace necesario conforme al artículo 82 y 90 del CGP, se 

subsanen los requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1 .  APORTE “prueba documental del contrato de arrendamiento suscrita por los arrendatarios, o la 

confesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 

sumaria.”, de acuerdo con el artículo 384 numeral 1° ibídem, considerando que la copia digital del 

contrato de arrendamiento de 14 de febrero de 2020, allegado como prueba no se encuentra suscrito 

por los demandados.   

 
2 .  Aclare y prec ise las pretens iones de la demanda,  ten iendo en cuenta e l  memorial  de 2/10/2020,  en e l  

que manifestó e l  mandatar io de los  demandantes,  que los demandados abandonaron el  inmueble ob jeto  

de l i t ig io y,  a su vez,  real iza pet ic iones a jenas a l  p roceso de rest i tuc ión de inmueble  arrendado 

consagrado en el  ar t ícu lo  384 de l CGP. Nótese que f rente  a lo so l ic i tado en e l  m ismo sent ido  en 

providencia pre l iminar  de 30 de ju l io de 2021,  se mantuvo en s i lenc io .   

 
3. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas de la demanda, so 

pena de rechazo. 

 
4. ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá remitirse a través del correo institucional del juzgado, esto es, 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS GABRIEL ARBELÁEZ MARÍN, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 74.181.494 y T.P. 130540 expedida por el C.S de la J., para actuar como 

apoderado judicial de los demandantes EDGAR MARÍN PEDRAZA y BLANCA ELENA FLOREZ FLOREZ, 

conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

                          NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
WQT 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo la hora 
de las 8:00 AM. 

 
 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014003071-2020-00894-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CÉDITOS SOCIALES 

“COOPCREDISOCIALES” 
Demandado: RICARDO ALEXANDER RIVERA URIBE     

Asunto:  (Avoca conocimiento -requiere) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: 

“REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda 

y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, proveniente del Juzgado Setenta 

y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por 

redistribución. En consecuencia, AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE CÉDITOS SOCIALES “COOPCREDISOCIALES” contra RICARDO ALEXANDER RIVERA URIBE.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memoriales remitidos el 24 de enero, 24 de agosto y 7 de diciembre de 2022, por la 

mandataria judicial de la demandante, al correo institucional del Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá; así como los soportes adjuntos que dan 

cuenta de la notificación personal del demandado, a la dirección electrónica informada en el escrito de la demanda, esto es, 

ricardorivera4954@hotmail.com y revisada la actuación, se Dispone: 

 

REQUERIR a la mandataria judicial de la demandante, para que en el término de tres (3) días, siguientes a la notificación 

de esta providencia, acredite las condiciones exigidas en el artículo 8º, de la Ley 2213 de 2022, pues allí se señala: “(…). 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente, también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación….El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar”. (negrilla por fuera del texto). 

 

En efecto, en este asunto, si bien la apoderada de la demandante informó en el escrito de demanda la dirección 

electrónica de la demandada, y la forma como la obtuvo, no realizó en manera alguna, la manifestación bajo juramento 

en el sentido de indicar que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar 

y menos aún aportó las evidencias de las comunicaciones remitidas al demandado, en este caso, tal como lo exige el 

canon citado.  

 

De manera que si opta por ese canal digital para la notificación personal del señor RICARDO ALEXANDER RIVERA 

URIBE, deberá acreditar lo antes citado. Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

                                                   NOTIFÍQUESE  

 

                                            CIELO OBREGÓN SALAZAR  
                                                                                      JUEZ 

   
 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ricardorivera4954@hotmail.com


 

 

 

 

WQT 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03, de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: VERBAL (INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO)  

Radicado No. 110014003071-2020-01089-00 

Demandante: NAHJAR ABOGADOS S.A.S.          

Demandado: DIEGO JAVIER HERNÁNDEZ CANO  

Asunto:  Avoca conocimiento  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 

procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, 

proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR 

CONOCIMIENTO del proceso verbal por incumplimiento de contrato promovido a través de apoderado judicial 

por NAHJAR ABOGADOS S.A.S. contra DIEGO JAVIER HERNÁNDEZ CANO.   

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial-renuncia poder, remitido al correo institucional 

por la mandataria judicial de la parte actora, el 21/10/2022 (folio 12 pdf- archivo digital), se Dispone: 

 

REQUERIR a la abogada CATHERINE ELIANA NAVARRETE LANDINEZ, para que dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, acredite el envío de la comunicación a su 

representada NAHJAR ABOGADOS S.A.S, acorde con lo exigido en el artículo 76 inciso 4º del 

CGP, según el que: “La renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. (subrayado por fuera del texto). 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría ingrésese el expediente digital nuevamente al Despacho, a fin 

de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

                   NOTIFÍQUESE  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 
WQT 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00861-00 

Demandante: AGRUPACIÓN VILLAS DE VIZCAYA AGRUPACIÓN 7 – P.H. 

Demandado: WILSON ROMERO BOLAÑOS Y OTRA    

Asunto:  Ordena librar Despacho Comisorio.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede revisada la actuación, se Dispone: 

 

Por Secretaría ELABÓRESE DESPACHO COMISORIO, en cumplimiento de lo ordenado por auto de 9 de 

julio de 2021, incluyendo los datos de contacto del apoderado judicial de la parte demandante.  

Una vez elaborado, remítase a la dirección electrónica informada por el mandatario judicial de la parte 

interesada para su radicación oportuna ante la ALCALDÍA LOCAL. Zona respectiva. 

 

 

                 NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

WQT 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03, de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00896-00 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: ELIETH DEL PILAR LÓPEZ DURANGO     

Asunto:  (Avoca conocimiento-requiere) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: 

“REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 Del 15 de febrero de 2023, proveniente del  Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.)  - por 

redistribución. En consecuencia, AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por CREDIVALORES 

– CREDISERVICIOS S.A. contra ELIETH DEL PILAR LÓPEZ DURANGO.     

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y solicitud remitida el 11/05/2021 al correo institucional del Juzgado 71 Civil Municipal de 

Bogotá1, por la mandataria judicial de la ejecutante, y revisada la actuación, se Dispone: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la demandante, para que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación 

de este proveído, acredite la notificación en debida forma de la demandada ELIETH DEL PILAR LÓPEZ DURANGO, 

acorde con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pues allí se señala: “(…). Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente, también podrán efectuarse con el  envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación….El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes,  particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar”. (negrilla por fuera del 

texto). 

 

Si bien el extremo interesado informó en oportunidad posterior, la dirección electrónica de la demandada, y la forma como 

la obtuvo, tras señalar que: “(..) dicha notificación se realizó a los contactos que el demandado ha relacionado en las 

solicitudes de crédito, o en la actualización de datos que la entidad ha realizado en su gestión de cobranza”; no realizó en 

manera alguna, la manifestación bajo juramento en el sentido de indicar que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar y menos aún aportó las evidencias de las comunicaciones remitidas a la 

ejecutada, en este caso, tal como lo exige el canon citado.  

 

De manera que si opta por ese canal digital para la notificación personal de la señora ELIETH DEL PILAR LÓPEZ 

DURANGO, deberá acreditar lo antes citado. Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

                    NOTIFÍQUESE  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

WQT 

 
1 Memorial y captura de pantalla, visible a folios 7 y 8 del Expediente digital. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19171de09c12490e6489b8d24cdb4bc68b722eabfcdbe548c7297206761cd96c

Documento generado en 07/03/2023 04:13:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado No 11001400307120200080200 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIOS A PENSIONADOS. 
Demandado: MAURICIO TOBIO ARIZA 
Asunto: (Avoca- requiere).  

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 
“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a 
los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El Proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido 

en 53 de Pequeñas Cusas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C)- por redistribución en consecuencia: AVOCAR 

CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS. contra MAURICIO TOBIO ARIZA.  

 
En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y mensaje de datos remitido el 13/08/20211, al correo institucional 
del Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá, por la apoderada judicial de la demandante, dra. JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA, con asunto “Memorial que tenga en cuenta notificación” al que adjunta documentos relacionados con dicho acto 
procesal, enviado a la dirección física del demandado, esto es, carrera 59 No. 26-21-Policía Nacional de esta ciudad. Sin 
embargo en los anexos que acompaña se advierte comunicación con destino al señor Mauricio Tobo Ariza, denominada: 
“Comunicación artículo 8º del Decreto 806 de 2020”, aun cuando dicha comunicación no se encuentra realizada por canal 
digital, toda vez que en el acápite de notificaciones inserto en el escrito de demanda manifestó ese extremo, desconocer 
la dirección electrónica del ejecutado.  
 
Por lo anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR a la mandataria judicial arriba citada, para que en el término de ocho (8) días, siguientes a la notificación de 

esta providencia, acredite la notificación en debida forma del demandado MAURICIO TOBO ARIZA, en la forma establecida 

en el artículo 291 y 292 del CGP.  

 

En caso de pretender su notificación electrónica, deberá realizarlo conforme al artículo 8º, de la Ley 2213 de 2022, pues 

allí se señala: “(…). Las notificaciones que deban hacerse personalmente, también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación….El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona a notificar”. (negrilla por fuera del texto). 

 

En efecto, en este asunto, no se observa que previamente, la apoderada de la demandante haya informado la dirección 

electrónica del demandado, la forma como la obtuvo, ni la manifestación bajo juramento en el sentido de indicar que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar y menos aún ha allegado las 

evidencias de las comunicaciones remitidas a la demandada, en este caso, tal como lo exige el canon citado. De manera 

que si opta por ese canal digital para la notificación personal demandado, deberá acreditar lo antes citado. En su defecto, 

inténtese la notificación personal en los términos del artículo 291 y 292 del Estatuto Procesal, acredítese en debida forma. 

 

                           NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  
JUEZ 

 

 
1 Visible a folio 6- archivo pdf expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo la hora 
de las 8:00 AM. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey  

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 11001400307120200081400 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS 

Y FINANZAS – COOAFIN. 

Demandado: JOSÉ FERNELLY JEREZ PALACIO 

Asunto: (Avoca conocimiento-reconoce personería)  

           
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, estableció 

en el artículo 1º: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue recibido por este Juzgado mediante oficio No. 0143 del 15 de febrero de 2023, proveniente del 

Juzgado 71 Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS – COOAFIN. contra JOSÉ FERNELLY 

JEREZ PALACIO. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, advierte el Despacho, obra a folio 17 (archivo 

pdf exp. Digital), mensaje de datos de fecha 25/10/2022, remitido al correo institucional del Juzgado 71 Civil Municipal de 

Bogotá, al que se adjunta nuevo poder especial conferido por la apoderada general de la entidad ejecutante, y se solicita 

reconocimiento de personería para actuar.  

 

Por lo anterior, reunidas las exigencias previstas en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022 y acorde con lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se Dispone: 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.032.405.392 y T. P No. 221147 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.   

 

Entiéndase revocado el mandato inicialmente conferido a la abogada Monserrat Targa Amaya, en 

los términos del artículo 76 ibídem. 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 03 de fecha 9 de marzo de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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